
	

ENTREVISTA	DE	SALIDAS	

PROFESIONALES		

Dentro	de	las	funciones	de	representación	de	los	derechos	e	intereses	de	los	estudiantes	

de	Criminología	de	todo	el	territorio	español,	desde	la	Sociedad	Interuniversitaria	de	

Estudiantes	 de	 Criminología	 (SIEC)	 consideramos	 relevante	 la	 creación	 de	 una	

entrevista	para	obtener	datos	que	nos	sean	de	utilidad	para	conocer	la	realidad	en	la	

que	se	mueven	nuestros	criminólogos	en	el	ámbito	profesional.		

	Le	recordamos	que	si	desea	omitir	alguna	información	está	en	su	derecho	de	hacerlo.		
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1. Cuándo	digo	Criminología,	¿en	qué	piensa?	

Pienso	en	una	ciencia	eminentemente	práctica	y	útil	en	una	sociedad	tan	compleja	como	

la	actual,	con	cambios	cada	vez	más	rápidos	y	difíciles	de	ser	abordados	desde	ciencias	

o	disciplinas	con	formatos	férreos. 	

2. ¿Cree	 que	 su	 formación	 académica	 en	 Criminología	 estaba	 orientada	 para	
incorporarse	al	mercado	laboral?		

Creo	que	no.	El	programa	docente	era	más	teórico	que	práctico	y	faltaba	formación	en	

investigación.	Además,	no	tuve	ningún	profesor	que	fuese	criminólogo. 	

3. Cuéntenos	su	trayectoria	en	Criminología	y	cómo	ha	llegado	hasta	donde	está.	

Pues	 comencé	 en	 ello	por	mera	 curiosidad,	 para	 ampliar	mi	 formación	 profesional.	

Pronto	 comencé	 a	 ver	que	podía	 servir	 para	ofrecer	 soluciones	 a	 ciertos	problemas	

relacionados	 con	 su	 amplio	 objeto	 de	 estudio	 (delito,	 delincuente,	 víctima	 y	 control	

social),	pero	también	en	otros	ámbitos	más	prácticos	relacionados	con	mi	profesión,	

como	análisis	de	actuaciones	para	mejorar	los	protocolos,	ofrecer	información	realista	

y	desde	un	punto	de	vista	científico,	en	numerosos	ámbitos.	

De	ello	me	surgieron	distintas	ideas	para	investigar	ciertos	fenómenos,	 las	cuales	fui	

presentando	en	congresos	y	seminarios,	así	como	en	publicaciones	científicas.	 	

4. Cada	universidad	 tiene	 su	propio	plan	de	estudio	 con	un	enfoque	 concreto,	
¿cuál	es	su	visión	al	respecto?	

Creo	que	deberían	crearse	facultades	específicas,	pues	en	la	actualidad	la	dependencia	

directa	 del	 Derecho	 o	 la	 Psicología	 dificultan	 un	 avance	 profesional	 propio.	 En	 mi	

opinión	sería	conveniente	priorizar	el	aprendizaje	en	metodología	de	investigación.	  

  



	

5. ¿Cómo	percibe	la	situación	actual	de	la	Criminología	y	cómo	la	ve	en	un	futuro?	

Creo	que	la	creación	de	los	colegios	profesionales	resulta	una	oportunidad	idónea	para	

impulsar	la	profesión	del	criminólogo,	en	la	actualidad	la	percibo	como	un	momento	de	

transición,	pero	es	necesaria	la	implicación	de	los	titulados	con	propuestas,	tanto	en	el	

ámbito	público	como	privado,	que	sean	realistas	y	útiles. 	

6. Respecto	a	los	equipos	de	trabajo	multidisciplinares,	¿cuál	es	su	opinión?	

Creo	que	es	la	fórmula	más	adecuada	para	avanzar.	Nadie	puede	saber	de	todo. 	

7. ¿Por	qué	se	dedica	a	este	sector	y	no	a	otro?	

Porque	creo	que	la	criminología	es	necesaria,	en	España	no	ha	tenido	hasta	el	momento	

una	 proyección	 práctica	 real	 y	 es	 más	 conocida	 por	 su	 faceta	 periodística	 o	

cinematográfica,	en	otros	países	se	imparte	hasta	en	los	institutos. 	

8. ¿Qué	puede	hacer	un	criminólogo	por	y	para	la	sociedad?	

Una	de	las	grandes	ventajas	es	la	multidisciplinariedad	de	su	objeto	de	estudio,	lo	que	

le	permite	tener	cabida	en	cualquier	ámbito	social.	

En	 el	 marco	 de	 la	 investigación	 se	 está	 produciendo	 un	 cambio	 de	 paradigma	

explicativo,	 pues	 cada	 vez	 ganan	 más	 peso	 las	 explicaciones	 sistémicas	 sobre	 las	

finalistas	y	ese	es	uno	de	 los	puntos	 fuertes	de	 la	 criminología,	ofrecer	 soluciones	o	

explicaciones	desde	un	plano	integral,	a	través	del	método	científico.  

  



 

	

9. En	 cuanto	 al	 objeto	 y	 las	 funciones	 de	 la	 Criminología,	 ¿cómo	 se	 podrían	
transmitir	a	la	sociedad?	

Con	propuestas	prácticas	realistas.	En	la	mayoría	de	los	congresos	y	publicaciones	en	

las	 que	 he	 participado	 he	 observado	 que	 prima	 la	 orientación	 descriptiva	 sobre	 la	

propositiva.	En	un	mismo	espacio	coinciden	investigaciones	sobre	un	mismo	fenómeno,	

pero	con	muestras	o	variables	diferentes,	por	lo	que	se	llega	a	conclusiones	incorrectas,	

que	en	nada	favorecen	el	avance	y	la	credibilidad	de	la	criminología. 	

10. Es	usted	investigador,	escritor	y	profesor,	qué	recomendaciones	podría	dar	a	
los	futuros	criminólogos	que	quieran	dedicarse	a	la	investigación.	

Que	sean	valientes,	 imaginativos	y	sobre	todo	curiosos.	Hay	que	realizar	propuestas,	

participar	en	eventos	y,	sobre	todo,	conocer	cómo	es	la	criminología	fuera	de	nuestras	

fronteras.	Se	puede	aprender	mucho	de	los	demás.	

11. 		¿De	cara	a	su	futuro	profesional,	algún	consejo	para	los	futuros	egresados	en	
Criminología?	

En	la	misma	línea.	A	nadie	se	le	escapa	que,	en	la	actualidad,	tanto	las	empresas	privadas	

como	 las	 administraciones	 públicas,	 tienen	numerosas	 necesidades	 que	 podrían	 ser	

cubiertas	desde	una	perspectiva	criminológica,	por	ello	hay	que	proponerles	aquello	

que	podemos	 aportar.	Hay	que	 tener	 en	 cuenta	que	 la	 criminología,	 además	de	una	

ciencia,	es	un	producto	y	como	tal	ha	de	tener	una	labor	de	marketing	que	haga	que	sea	

atractivo.  



	

12. 		¿Quiere	añadir	algo	más	a	la	entrevista?		

Me	parece	una	gran	iniciativa	la	que	han	tenido.	Como	he	señalado	anteriormente	todos	

podemos	aprender	de	todos,	tanto	de	los	éxitos	como	de	los	errores.	Yo	he	tenido	de	

ambos	y	he	intentado	obtener	una	visión	positiva	para	avanzar.	

Profesionalmente	me	dedico	a	otros	ámbitos,	pero	mi	empeño	en	seguir	en	el	ámbito	

criminológico	es	para	 intentar	 cubrir	 las	 carencias	que	yo	 tuve,	 al	no	 tener	ninguna	

referencia	cuando	cursé	mis	estudios	ya	las	que	en	esos	momentos	la	criminología	era	

secundaria	 (al	 Derecho,	 a	 la	 Psicología,	 al	 Trabajo	 Social…).	 En	 la	 actualidad	 la	

criminología	ya	se	ha	forjado	un	nombre	y	solo	precisa	valentía,	iniciativa	y	curiosidad.	

En	España	solemos	ser	resistentes	a	los	cambios	y	la	criminología	ha	de	abrir	su	espacio	

entre	otras	ciencias	o	disciplinas	que	 lo	ocupan.	Por	ello	se	ha	de	huir	de	establecer	

métodos	de	trabajo	de	esas	otras	ciencias	si	queremos	logar	abrir	una	vía	propia.	


